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certificación a los que sirve de soporte; (vi) Tomar medi-
das contra la falsificación de Certificados; (vii) Conservar 
registrada por cualquier medio seguro toda la informa-
ción y documentación relativa a un Certificado Recono-
cido y la Declaración de Prácticas de Certificación vigente 
en cada momento, al menos durante 15 años, contados 
desde el momento de su expedición, de manera que pue-
dan verificarse las firmas efectuadas con el mismo; 
(viii) Utilizar sistemas fiables para almacenar Certifica-
dos Reconocidos que permitan comprobar su autentici-
dad e impedir que personas no autorizadas alteren los 
datos.

11. Vigencia de los Certificados: Los Certificados que-
darán sin efecto en los siguientes casos: (i) Expiración 
del período de validez del Certificado; (ii) Revocación 
solicitada por el Suscriptor, la persona física o Persona 
jurídica representada por éste, un tercero autorizado o la 
persona física solicitante de un Certificado de Persona 
jurídica; (iii) Violación o puesta en peligro del secreto de 
los Datos de creación de Firma del firmante o del Presta-
dor de Servicios de Certificación o utilización indebida de 
dichos datos por un tercero; (iv) Resolución judicial o 
administrativa que lo ordene; (v) Fallecimiento o extin-
ción de la personalidad jurídica del firmante o del Repre-
sentado, incapacidad total sobrevenida total o parcial, de 
cualquiera de ellos, cese en el cargo, terminación de la 
representación o extinción de la Persona jurídica repre-
sentada; (vi) Cese en su actividad como Prestador de 
Servicios de Certificación de la FNMT-RCM, salvo que, 
previo consentimiento expreso del Suscriptor , los Certifi-
cados expedidos por aquél sean transferidos a otro Pres-
tador de Servicios de Certificación; (vii) Alteración de los 
datos aportados para la obtención del Certificado o modi-
ficación de las circunstancias verificadas para la expedi-
ción del Certificado, como las relativas al cargo o a las 
facultades de representación, de manera que éste ya no 
fuera conforme a la realidad; (viii) Cualquier otra causa 
lícita prevista en la Declaración de Prácticas de Certifi-
cación.

La pérdida de eficacia de los Certificados, en los 
supuestos de expiración de su período de validez y de 
cese de actividad del Prestador de Servicios de Certifica-
ción, tendrá lugar desde que estas circunstancias se pro-
duzcan. En los demás casos, la extinción de la eficacia de 
un Certificado surtirá efectos desde la fecha en que
la FNMT-RCM tenga conocimiento cierto de cualquiera de 
los hechos determinantes de ella y así lo haga constar en 
la Lista de Revocación.

Documentación a entregar, según los casos:

DNI o NIE válido y vigente del Solicitante del Certifi-
cado.

Para cuando no se persone, solicitud de emisión de 
Certificado con firma manuscrita del Solicitante, así como, 
cuando corresponda, firma manuscrita del Suscriptor si 
fuera persona distinta del Solicitante, todas ellas legitima-
das ante notario.

Documentos públicos en los que consten por lo 
menos el poder de representación del Solicitante sobre el 
Representado. (Para Certificados de Representación.)

Documentos públicos en los que consten por lo 
menos la extensión y vigencia del poder del Solicitante 
para solicitar un Certificado de Persona jurídica para la 
Persona jurídica poderdante, así como para realizar todos 
los trámites y suscribir todos los acuerdos, en nombre y 
representación del poderdante, que fueran necesarios 
para concluir el procedimiento de solicitud y emisión del 
Certificado de Persona jurídica establecido por el Presta-
dor de Servicios de Certificación. Asimismo, deberán 
constar en los mismos, cuando estén inscritos, sus datos 
registrales. (Para Certificados de Persona jurídica.)

Documentos públicos en los que consten la extensión 
y vigencia de las facultades del Solicitante para actuar en 

nombre y representación de la Persona jurídica en el 
ámbito electrónico o telemático. Asimismo, deberán 
constar en los mismos, cuando estén inscritos, sus datos 
registrales. (Para Certificados de Persona jurídica y para 
Certificados de Representación.)

Documento público que sirva para acreditar los datos 
relativos a la constitución y personalidad jurídica de la 
Persona jurídica para la que se solicite la emisión de un 
Certificado de persona jurídica.

Los términos en cursiva se encuentran definidos expresamente en 
el apartado «1. Definiciones» de la Declaración de Prácticas de Certifi-
cación de la FNMT-RCM, la cual se pone a disposición en formato digital 
en el URL: http://www.cert.fnmt.es/convenio/dpc.pdf. 

 21766 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2004, del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se modifica la de 15 de 
diciembre de 2003, de Instrucciones para la 
formalización del Documento Único Adminis-
trativo (DUA).

La Resolución de este Departamento de 15 de diciembre 
de 2003, publicada en el Boletín Oficial del Estado del 29, 
modificada por Resolución de 19 de abril de 2004, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado de 7–5–2004, recoge las Ins-
trucciones para la formalización del denominado «Docu-
mento Único Administrativo (DUA)».

Con el fin de mantener estas instrucciones actualiza-
das, procede realizar modificaciones puntuales.

La normativa que regula el beneficio de la restitución 
a la exportación exige que las Aduanas realicen controles 
eficaces. El mantener el equilibrio entre dicha eficacia, la 
agilidad en el despacho y el trato equitativo a todos los 
operadores comunitarios, exige el contar con la informa-
ción necesaria para establecer la forma de realizar dichos 
controles. Es por ello que se hace necesario exigir en las 
declaraciones de exportación que se incluya el importe de 
la restitución solicitada.

Por modificación del Reglamento (CEE) 2454/93, se 
introduce un cambio en la cumplimentación de la casilla 18 
en las declaraciones de tránsito, permitiendo, en aquellos 
supuestos en que se desconozca la matrícula y nacionali-
dad del medio de transporte por carretera en el momento 
de presentar dicha declaración, que los Estados miembros 
autoricen la no inclusión de las mismas, siempre y cuando 
se disponga de la identificación del contenedor en el que 
se transportarán las mercancías objeto de la declaración de 
tránsito.

Sin embargo, al tratarse de un dato necesario, el ope-
rador deberá comprometerse a su introducción en la casi-
lla 55 antes de la ultimación de la operación.

Considerando que esta medida ayuda a agilizar este 
tipo de tráfico se ha estimado oportuno adoptarla con 
carácter general sin exigir autorización expresa por ope-
rador. No obstante, el recurrir a esta dispensa de forma 
innecesaria o el incumplimiento de su inclusión a poste-
riori, podrá ser motivo de exclusión de esta medida del 
operador de que se trate.

Por otra parte y con el fin de armonizar criterios con el 
resto de Estados miembros, se modifica el texto de la 
clave de régimen aduanero 42 y 63 restringiendo su uso a 
la exención prevista en el artículo 27.12 de la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Al mismo tiempo se 
crean claves para su inclusión en la casilla 37.2 para la 
declaración del resto de las exenciones a la importación 
previstas en la Ley.
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Con el fin de facilitar la tramitación en las aduanas 
canarias, se reorganiza la codificación de los recintos, 
suprimiendo la duplicidad de códigos.

Asimismo se actualiza el texto de la presente Resolu-
ción para adaptarlo a la nueva Ley General Tributaria así 
como a la adhesión a la UE de los nuevos Estados miem-
bros y se corrigen los errores que han sido detectados.

Por todo ello, este Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria acuerda lo siguiente:

Primera: Se modifica la Resolución del Departamento 
de Aduanas e Impuestos Especiales de 15 de diciembre de 
2003, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 29 de 
ese mismo mes, en la que se recogen las instrucciones 
para la formalización del documento único administrativo 
(DUA), según las instrucciones contenidas en el Anexo 1 y 
2 de esta Resolución.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de 
enero de 2005.

Madrid, 17 de diciembre de 2004.—El Director del Depar-
tamento de Aduanas e II.EE., Nicolás Bonilla Penvela.

ANEXO 1 

Se modifica la Resolución del DUA de la forma 
siguiente:

1. Capítulo 2.º, en el apartado 2.2.2, casilla 37, pri-
mera subcasilla, apartado B), se sustituye la descripción 
del régimen 42 por la siguiente:

«42 Despacho a consumo con despacho simultáneo 
a libre práctica de mercancías que se acojan a la exención 
del artículo 27.12 de la Ley del IVA.»

2. Capítulo 2.º, en el apartado 2.2.2, casilla 37, pri-
mera subcasilla, apartado D), se sustituye la descripción 
de los regímenes 61 y 63 por la siguiente:

«61 Reimportación con despacho a consumo y a 
libre práctica simultáneo de mercancías.

Nota: en este código se incluye también los intercam-
bios estándar con importación anticipada.»

«63 Reimportación con despacho a consumo y a 
libre práctica simultáneo de mercancías, que se acojan a 
la exención del artículo 27.12 de la Ley de IVA.»

3. Capítulo 2.º, en el apartado 2.2.2, casilla 37, se sus-
tituye el contenido de la segunda subcasilla por el 
siguiente:

«Segunda subcasilla.–Consiste en una codificación de 
carácter nacional que por su finalidad puede dividirse en 
dos grupos:

A. Implican la petición de despacho provisional, por la 
falta de algún documento (artículo 254 a 259 del Reglamento 
CE 2454/93) o quedar el despacho pendiente de un trámite pos-
terior, necesario, habitualmente, para efectuar la liquidación de 
derechos. Esta petición quedará sujeta a la presentación de 
garantía suficiente para cubrir la deuda aduanera que se 
genere. Los supuestos y claves previstos son los siguientes:

POR Despacho provisional pendiente de la presenta-
ción del certificado de origen exigido para la aplicación de 
la preferencia arancelaria solicitada.

PCO Petición de levante sin esperar a la concesión 
del contingente solicitado.

PAR Pendiente concesión de una franquicia arance-
laria, previamente solicitada o del cumplimiento de algún 
requisito previsto en la normativa que ampara dicha fran-
quicia.

PIB Exención de IVA prevista en los artículos 27.1.º, 
28 a 39, 43, 47, 48 y 50 a 53 de la Ley de dicho impuesto y 

la franquicia arancelaria correspondiente, pendiente del 
cumplimiento de algún requisito.

PIC Exención de IVA prevista en los artículos 40 a 42, 
44 a 46, 49, 54 y 58, pendiente de la presentación de la 
autorización de la exención.

PID Exención de IVA prevista en el artículo 27, pun-
tos 2.º a 6.º y 11.º, pendiente de justificar.

PIT Importación temporal parcial con aplicación de 
la exención de IVA prevista en el artículo 66.2.º 

PIV Otras exenciones de IVA, no previstas en las 
siglas anteriores ni en las incluidas en el apartado B).

PVA Pendiente presentación de factura definitiva o 
información determinante del valor en aduana.

PEA Pendiente presentación del estado de liquida-
ción en importación de mercancía en régimen de perfec-
cionamiento activo, modalidad de exportación antici-
pada.

PIF Importación fraccionada.
PZZ Otros casos no especificados en las claves ante-

riores o cuando concurran varios de los supuestos previs-
tos en dichas claves.

Nota: no se incluyen aquellas provisionalidades resul-
tantes del propio régimen, reducción etc. solicitada, por 
ejemplo: destinos especiales, perfeccionamiento activo, 
antidumping provisional.

B. Complementan el régimen aduanero, incidiendo, 
en algunos casos, en la liquidación de derechos. Si la 
clave implica una exención de derechos condicionada al 
cumplimiento de requisitos posteriores al despacho, será 
necesaria la autorización de la Aduana para su utilización.

AUT Importación de vehículos automóviles matricu-
lados al amparo de regímenes especiales (matrícula turís-
tica, etc.).

ITP Despacho de mercancía en régimen de importa-
ción temporal con exención parcial de derechos de impor-
tación.

IVB Exención de IVA prevista en los artículos 27.1.º, 
28 a 34, 36 a 39, 43, 47, 48 y 50 a 53, 56 y 60 a 62 de la Ley 
de dicho impuesto.

IVC Exención de IVA prevista en los artículos 40 a 42, 
44 a 46, 49, 54 y 58.

IVD Exención de IVA prevista en el artículo 27, pun-
tos 2.º a 6.º y 11.º

IVG Exención de IVA prevista en el artículo 63.
IVH Exención de IVA prevista en el artículo 66.1.º 
IVV Otras exenciones de IVA no previstas en las cla-

ves anteriores.
REP Inclusión/reimportación de mercancía en régi-

men de perfeccionamiento activo/pasivo cuando se trate 
de reparaciones.

RPC Reimportación tras un RPP cuando se solicite la 
aplicación del art. 591 de las Disposiciones de Aplicación 
del Código (cálculo de derechos a partir del coste de la 
operación de perfeccionamiento).

RTO Mercancía acogida a franquicia por retorno 
cuando se hubiera solicitado restitución u otro beneficio a 
la exportación (letra b del apartado 2 del art. 185 del 
Código de Aduanas) o/y se traten de productos compen-
sadores (art. 187 del Código de Aduanas).

SFE Despacho a consumo de mercancía previa-
mente en perfeccionamiento activo o en importación 
temporal cuando se aplique las excepciones previstas en 
los artículos 121 y 144, primer párrafo, del Reglamento 
CEE 2913/92.

SIC Despacho a consumo de mercancía previamente 
vinculada a los regímenes de perfeccionamiento activo o 
importación temporal cuando se aplique la excepción a la 
regla general de aplicación de intereses compensatorios 
(artículo 519.4 del Reglamento CEE 2454/93).

SUB Despacho de productos compensadores secun-
darios (subproductos).
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PER Regularización de pérdidas en régimen de 
Depósito Aduanero.»

4. Capítulo 3.º, en el apartado 3.2.2, casilla 40, apar-
tado B): se sustituye el texto de este apartado por el 
siguiente:

«B. Mercancía que se hubiera acogido a las suspensio-
nes arancelarias previstas en el Reglamento CE 704/2002 
como consecuencia de su importación en Canarias, se 
declarará el DUA de introducción/importación con dicho 
beneficio y el número de orden de la partida, de la forma 
siguiente.

DUARRRRNNNNNNPPP.»

5. Capítulo 3.º en el apartado 3.2.2, casilla 44, apar-
tado c), se incluye el punto siguiente:

«Cuando se trate de una solicitud del beneficio de la 
restitución, deberá incluirse el código “ZRT” y el importe 
estimado de la restitución.»

6. Capítulo 3.º en el apartado 3.5.2: se suprime la 
segunda frase del primer párrafo, quedando de la forma 
siguiente:

«A continuación se indica como deben ser cumpli-
mentadas las casillas para la ultimación del régimen de 
depósito por reexportación de la mercancía.»

7. Capítulo 4.º en el apartado 4.2.2.1 y 4.2.2.2, casilla 18, 
subcasilla primera, se sustituye el último párrafo por el 
siguiente:

«En el caso de transporte por carretera indíquese 
igualmente la matrícula del vehículo. Si ésta no se cono-
ciera en el momento de presentar la declaración y se tra-
tase de mercancía cargada en un contenedor identificado 
en la casilla 31, se dispensará la cumplimentación de 
ambas subcasillas, aunque condicionada a su inclusión 
con posterioridad en la casilla 55.»

8) Capítulo 4.º, apartado 4.2.2.1 y 4.2.2.2, casilla 55: 
se sustituye el texto explicativo de esta casilla por el 
siguiente:

«Ocasional.

El transportista deberá rellenar las tres primeras líneas 
de esta casilla, cuando, durante la operación considerada, 
las mercancías de que se trate sean transbordadas de un 
medio de transporte a otro o de un contenedor a otro. 
Asimismo deberá cumplimentarse en aquellos casos en 
que no hubiera sido cumplimentada la casilla 18.

El transportista no podrá proceder al transbordo antes de 
haber obtenido la autorización de las autoridades aduaneras 
del Estado miembro donde debe producirse el mismo.

Cuando estas autoridades estimen que puede proce-
derse a la operación de tránsito, y tras la adopción de las 
medidas necesarias. Si fuere el caso, visarán la casilla F 
de los ejemplares n.º 4 y 5 de la declaración o del Docu-
mento de Acompañamiento de tránsito.»

9. Capítulo 5.º, apartado 5.2.2., en la casilla 37, se 
incluyen los códigos siguientes en los puntos que se indi-
can a continuación:

Punto B).

«7178 Vinculación al régimen de depósito aduanero 
de mercancía anteriormente en zona o depósito franco.»

Punto D).

«7676 Traslado de depósito de mercancía acogida a 
prefinanciación de mercancía destinada a ser exportada 
sin transformación.»

Punto E).

«7307 Traslado de depósito distinto del aduanero de 
mercancía vinculada previamente con régimen 07.

7373 Traslado de depósito distinto del aduanero.»

10. Capítulo 6.º, apartado 6.5.2.1.2. AVI: se sustituye 
el texto incluido en el paréntesis y se añade un párrafo a 
continuación:

«… (accidentes, transbordos, rotura de precintos, dife-
rencias que se conozcan a la carga, etc., incluida la identi-
ficación y nacionalidad del medio de transporte no decla-
rado en la casilla 18).

En el supuesto de ultimación de un tránsito, recibido 
por transporte terrestre, en un recinto público marítimo, 
deberá asimismo indicarse si la mercancía va a ser objeto 
de un embarque posterior.»

11. Apéndice I, apartado 1.1, se sustituye el último 
párrafo por el siguiente:

«Con los DUAs que se remitan decenalmente al Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA), deberá acompañarse 
una fotocopia de los certificados consignados en la casi-
lla 44, al objeto de que por este Organismo se puedan 
efectuar las comprobaciones necesarias para el pago de 
la restitución solicitada.»

12. Apéndice IV, apartado C), párrafo 2.º: se sustituye 
la última frase por la siguiente:

«Cualquier copia impresa o ejemplar de esta declara-
ción en la que se distinga claramente los datos correspon-
diente a la identificación de la mercancía, el régimen 
aduanero, el número de registro y la admisión y despacho 
de la misma, harán las veces de T2LF.»

13.  Apéndice VIII, se sustituye el apartado D) por el 
siguiente:

«D) Reimportaciones de mercancía.

Con la nueva descripción de las claves de regíme-
nes 61 y 63, se modifica sustancialmente el uso que debe 
realizarse de los mismos. La clave 63 queda limitada a las 
reimportaciones de mercancías con exención de IVA por 
tener como destino inmediato otro Estado miembro (al 
igual que el código 42) y el 61 y 62 para el resto de reim-
portaciones. Los tres códigos podrán combinarse con 
cualquiera de las claves previstas como régimen prece-
dente en el punto D), subcasilla 1.ª de la casilla 37 del 
apartado 2.2.2, salvo las combinaciones 6200 y 6221.

En cuanto a la solicitud de una exención de IVA para 
los códigos 61 y 62 deberá realizarse con la clave ade-
cuada de las que figuran en la subcasilla 2.ª, casilla 37 del 
apartado citado en el párrafo anterior.»

14. Apéndice VIII, apartado E.1, segunda línea del 
cuadro.

Donde dice: «4200».
Debe decir: «4000IVG».

15. Anexo I, se sustituye la codificación de recintos 
correspondiente a Las Palmas de Gran Canaria y a Santa 
Cruz de Tenerife, por la siguiente: 

«Provincia Código Descripción

G. Canaria. 3500 G. Canaria Dependencia.
3521 G. Canaria, Zona Franca.
3541 Fuerteventura Marítima.

 3551 Fuerteventura Aeropuerto. 
3561 Lanzarote Marítima.
3571 Lanzarote Aeropuerto. 
3581 G. Canaria Aeropuerto. 
3591 G. Canaria Marítima. 
3593 G. Canaria Postal. 

Tenerife. 3800 Tenerife Dependencia.
3841 La Gomera.
3842 El Hierro.
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3861 La Palma Marítima. 
3871 La Palma Aeropuerto. 
3881 Tenerife Aeropuerto Sur. 
3883 Tenerife Aeropuerto Norte. 
3891 Tenerife Marítima. 
3893 Tenerife Postales.»

«Provincia Código Descripción

 16. Anexo I, se incluyen los siguientes nuevos códi-
gos de recinto: 

«Provincia Código Descripción

Guadalajara. 1950 Guadalajara, domiciliación
Tarragona. 4350 Tarragona, domiciliación y 

depósitos.
Bilbao. 4825 Bilbao Zal.»

 17. Se sustituye el cuadro del Anexo II-B por el que se 
incluye como Anexo 2.º de esta Resolución.

18. Anexo XIV, se incluyen los siguientes nuevos 
códigos de documento: 

«Descripción completa del documento 
u otro tipo de información Clave Cód. edi. Observaciones

Solicitud/autorización RAE 
y destinos especiales.

ZAR ZAR Número de auto-
rización y fecha.

Autorización AEAT Exen-
ción IVA.

ZA6 ZA6 Número y fecha.

Autorización pesquera. ZI5 ZI5 Nímero y fecha.
Importe estimado de Resti-

tución.
ZRT ZRT Cantidad en euros.»

 . 

ANEXO 2 

Estados
 miembros Territorios

Territorio
comuni-

tario

Territorio
aduanero

Territorio
II.EE.

Territorio
IVA

Alemania. Heligoland. Sí No No No
Busingen. Sí No No No

Austria.
Bélgica.
Chequia.
Chipre.
Dinamarca. Islas Feroe. No No No No

G r o e n l a n -
dia.

No No No No

Eslovaquia.
Eslovenia.
España. Islas Canarias. Sí Sí No 7) No

Ceuta. Sí No No No
Melilla. Sí No No No

Estonia.
Finlandia.
Francia. Departamen-

tos de ul-
tramar 5).

Sí Sí No No

Territorios de 
ultramar 6).

No No No No

Gran Bretaña y Islas del 
Canal.

No Sí No No

Norte de Irlanda. Isla de Man. No Sí No 1b) No 1b)
Gibraltar. Sí No No No

Grecia. Monte Athos. Sí Sí No 2) No
Holanda 
(sólo Europa).
Hungría.
Irlanda.
Italia. Livigno. Sí No No No

Campione. Sí No No No
Aguas Italia-

nas del Lago 
Lugano.

Sí No No No

Letonia.
Lituania.
Luxemburgo.
Malta.
Polonia.
Portugal.
Suecia

Otros territorios

Andorra. No No 3) No No
San Marino. No No 4) No No
C. Vaticano. No No No No
Mónaco. No Sí No 1a) No 1b)

Estados
 miembros Territorios

Territorio
comuni-

tario

Territorio
aduanero

Territorio
II.EE.

Territorio
IVA

MINISTERIO DE FOMENTO
 21767 ORDEN FOM/4247/2004, de 16 de diciembre, 

por la que se revisan las tarifas de los
servicios públicos regulares interurbanos per-
manentes de uso general de transporte de 
viajeros por carretera.

Las importantes variaciones experimentadas en el 
precio de los combustibles, especialmente desde diciem-
bre de 2003, aconseja proceder a la revisión de las tarifas 
de los servicios públicos regulares permanentes y de uso 
general de transporte de viajeros por carretera, en ejecu-
ción de lo que se dispone en los artículos 19.3 de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, y 29 de su Reglamento, aprobado por el Real 
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre.

En su virtud, vistos los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, y 28, 29, 86, 87 
y 88 de su Reglamento, previo informe del Comité Nacio-
nal del Transporte por Carretera, del Consejo Nacional de 
Transportes Terrestres, de la Dirección General de Política 
Económica y previa autorización de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, dispongo:

Primero. Aumento de las tarifas.–Se autoriza un 
incremento del 2,82 por 100 de las tarifas de los servicios 
públicos regulares permanentes de uso general de trans-
porte de viajeros por carretera.

Segundo. Revisión tarifaria.

1. La Dirección General de Transportes por Carretera 
procederá, de oficio, a partir de la entrada en vigor de la 
presente Orden y en la cuantía establecida en el artículo 


